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Dos transformadores de 100 kVA. cada uno, relación de trans
formación 30.000/220-127 V" destinados a servicios auxiliares.

Batería de condensadores con rectificador.
Equipo de aire comprimido. Cuadros de control, maniobra y

telefonía y demás servicios generales.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el tituh\r de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del ei tacto Decreto.

Lo que com',mico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1970.-EI Director general, Fran~

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Vizcaya.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se hace publico el ctorgamiento
de los permisos de investigación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Badajoz hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación minera, con expresión de número, nom~

bre, mineral, hectáreas y término municipal:

11.417. «Hortensia 11». Estaño y volframio. 1.050-. Don Benito
y Mialadas.

11.419. «Sierra Nora». Volframio. 264-. Oliva de la Fro-nten.
11.424. «El Despiste». Barita. 260-. Oliva <le la Fl'ontera y Jerez

de los Caballeros.
11.427. «Inmaculada». Plomo, cinc y cobre. 4.789. Santa Marta

y VillaJba de los Barros. .
11.428. «Don Pepe». Plomo y barita. 72. Garlitos y CapIlla.

Lo que se hace público en cumpljmiento de lo ordenado en
las disposiciones legaies vigentes. . .

Badajoz, 24 de octubre de 197Q.-El De~e.gado proymcJal, p?r
delegación, el Ingeniero Jefe de la SecclOn de Mmas, Jesus
Remón Carnacho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autOriza y declara la. utilidad
públíca en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios. en el. expediente in
coado en esta Deiegación Provincial a mstancia de «Estaoo
nell y pahisa, S. A.», con domicilio en ~aTcelon~: Diputación, ~4;8,
en folicitud de autorización para la msta~aclOn. ~, declaraclO!l
de utilidad pública, a los efectos de l~ unpúSIclOn de seFv~
dumbre de paso, de la instalación. eléctrIca., cuyas caracterlstl
cas técnicas principales son las SIguientes:

MS/ce-lO.l34/70.
Origen de la linea: E. T. «Dulcet».
Final de Ir.; misma: E. T. «Morera».
Término municipal a que afecta.: La Garrig'a.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,524.
Conductor: CObre; 3 x 50 milímetros cuadrados de- sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. 5/0,Z20..o,127 KV.

Esta Delegación ProvincieJ., en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos W17 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de' 24 de nm"iembre de 1939, y Reglamento. de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de nOViembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de ia línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a. los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. aJcance y limita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 d:'! noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano,-3.765-12.

RESOLUCIDN de La Delegación Provincial de Cá
caes por la que se concede alltorf'::ación a.dminis
trativa, desarrollo y ejecución de la instalación y
declaración de utilidad pública de las instalaciones
eléclricaJ que se citan.

CUlnp~idos 10.." t1'6.mites reglamentarios en el expediente in
cando en esta Delegcción Provincial a instancia de «Electra de
Extremadura, S. A:», con domidlio en Madrid, solicitando au
torización a-dmini.'>trativa, desarrollo y ejecución de la inslala~
ción y declaración de ut.ilidad pública, a los efectos de la im-

posiClón de servidmubre de pr so, de las ínstalacioncs cuyas
caracU'ristica.", principales son las siguientes:

Construcción de una línea de A. T. a 13,2 KV., de 11;) me
trOs de longitud, en apoyo!, de hormigón y conductores 02 aJu
minlo-ncero de 49)7 meimetro$ cuadrados, con origen en la
1iuea Jaraíz-Vianda. y fH1a1i7a en el centro de transferJ:u;l··:;,"n
nroyeC:ad'), '!',lpo intemperie. de 50 KVA.. y tLnslón de s,"';i.cif)
13.200 -1: ;) ',:;;'230-1.33 V., con €mp!é\Zk1mi~:nto en la eh,,' :Llb
de CFartos, ténuino municipal de Losp.r de la Vera. para .~~'l'

vic!as indu;'tri8:1~~9 de piscina, bar y restaurante,
Esta Delec-aC'lón Pi'ovilJci:1l, en cumplimiento de lo cbp,¡esto

en lo.." De2retos ~6} 7 Y 2619/1966, ce 2D de ocmhre; L¡'.v 1;, ,8Wí,
de 18 de marzo; Decreto 1775/19f7, de 22 de jtlliü;Lf''y dI:: 14
de noviembr2 de· 19:19, y Reglamentos de Instal,f;.don~·f Elé,:trk',s
de Alta Tensión de 23 de febrc'o de 1949 (modificnd.o r~}r Or
den minLsteríal d~ 4 de enero de 1(65). Y en la On12n ''.ü-'1is
tedal de 1 de h',br{;1~O de 1968. ha '.'esaelto otor?;{'.rlHs. con arre
glo a las cündicicHcs figuradas a continuación:

1. A;dorízac4ón aa'minis'lrafira

Las iEstalacioll€S se- ajustadlll Q las condiciones impuel'tas
en el i-níúli[,;:' de desalTolio y ejecución dt' h instala.eíón rec-"Ooo
gidO a con~,inuaciOn.

II. Desat'fOllu y ejecución de ra insta/acian

Las obras se aju.'>türán, en lo que no resulte moditicaüo por
la presente o por ~as pequeilas variaciones que, el su caso,
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado,. ~on las o.blí
"adas modlfioociones que resulten de su adaptac"lon a las 111S
trucciones d,;; carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando .sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, .a partir
de la publicaClÓi1 en el {(Bolelin Ohcia~» de la prOVJl1CJfi.

El p0tícíonario dará cuenta por escrito ?el. COmif'n7..o y t,ey
minación de las obras, a efectos de reconocll1uento y extenslOn
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria, la importación de material se foiH::ítAlría
en la forma acostumbrada..

JI l. Declaración delttilidad publica

Declarar lit utilidad publica de estas insta~aciones a los: efec~
tos de la imposición de la ser\"idwnbre de paso, en las con-di
ciones. alcance y limit.aclones que establece el Regh....mento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

CátX'TtS, 14 de 110viembre de 1970.-El Delegado, Raimundo
Gradilh)': FU~godón.--3.767-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
cer;:s por l", que se concede autorización adminis
tTaLíN:, desarrollo y ejecución de la instaiacián y
declaración de utilidad pública de las instalaciones
eléetrícas que se citan.

Cumpl.ido~ los tritrnites reglamentarios en el expediente ill
coado en esta Delega.ción Provincial a instancia de- «lt1eetra de
Extremadura, S. Ar¡, con d,omicilío en Madrid, solicitando auto
rización administrativa, desarrollo Y ejecución de la instala·
clón y declaración de utilidad. pública. a lo? efecto.s de la im
poSIción de servidumbre de paso. de las lUstalaclOnes cuyas
características principales ron las siguientes:

Reforma y modernización del centro de transform9.-ción nú
mero :i. en Arroyo de le. Luz, se instalará un transformador
de 250 'KVA, a 13.200 ± 5. %/10/230-133 V., destinado Q servicio
público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2'0 de octubre; Ley 10/1956.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de. julio; Ley de. 24
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Insta1t1clones EléctrIcas
de Alta Tensión de 23 de febrera de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden minis.
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arre
glo a las condiciones figuradas a continuación:

1. Autorización administrativa

Las instalaclon~s se ajustarán Q las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación reco
gido a ('.ontin'lación.

11, Desarrollo ]1 ejecución de lo instalación

Las obras se «ju•.,ta-rin, en 10 que no resulte modificado por
la presente o poLO ~as pequeñas varifwiones que, en SU caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado,. ~on las o,bli
aadus modificaciones que resulten de &u adaptaclOu a las ms
trucciones de- car:'lr-t:er general y Reglamentos vigentes, que
dando ,,:omctidaf' la.<: instalaciones a In insp2ceión y vigil:H~cia

de est~ D€k-gacj/>n.
El plazo de puesta en ma.rcha será de seis meses. a p&rtir

de la publicación en el «Boletín OfiCia,)} de la provinC'ia.


